
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 7

r3
g
 a

T
q
3
 B

rK
T
 l
W

Z
3
 r

d
A
z 

Q
7
F+

 X
lc

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 10/03/2017 ACCVCA-120 2973501864952737008

ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
10/03/2017

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 55

UNITAT
02902 - SERVICIO DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

E-02902-2017-000049-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar convocatòria de les ajudes
‘València Activa Impuls Econòmic 2017’.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00055CODI

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por moción de la concejala delegada de Formación y Empleo y Emprendimiento

de fecha 13 de febrero de 2017, se insta el inicio de actuaciones en orden a la aprobación de la

convocatoria de las ayudas municipales València Activa Impuls Econòmic 2017 que, procurando

fomentar, impulsar y apoyar la actividad económica y favorecer la consolidación empresarial en

la ciudad de Valencia, subvencionarán ciertas acciones dirigidas a realizar programas de

marketing y comercialización que mejoren el posicionamiento en el mercado de la persona

interesada, así como determinadas acciones dirigidas a la generación de nuevos productos y/o

servicios así como a la mejora de los existentes de la entidad interesada.

Segundo. Existiendo crédito presupuestario adecuado y previsto en la aplicación

presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente Presupuesto para hacer frente a dichas ayudas, se

formula propuesta de gastos nº. 2017/763, ítem de gasto 2017/034320, por el total importe de

200.000 €.

Tercero.  Consta en el expediente propuesta de convocatoria e informe justificativo del

procedimiento de concesión, emitido al respecto del Servicio de Empleo y Emprendimiento.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. Las competencias municipales propias que aparecen en el listado del nuevo artículo 25.2

de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985 (en lo sucesivo

LRBRL), en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
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Sostenibilidad de la Administración Local (en adelante LRSAL), no contemplan las

competencias en el Área de Emprendimiento, por lo que, según el informe sobre competencias

municipales a partir de la LRSAL' emitido por el secretario delegado de las Áreas de Medio

Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Progreso Humano y Cultura, conformado por el secretario

general y el titular de la Asesoría Jurídica Municipal, podrían plantearse competencias locales en

esta materia como competencia delegada (artículo 27.3 LRBRL) o impropia (artículo 7.4.

LRSAL). En este sentido, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y

Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), ha venido a establecer que las entidades

locales no deben de asumir competencias que no les atribuya la Ley y para las que no cuenten

con financiación adecuada, de manera que solo pueden ejercer competencias 'impropias' cuando

ello no ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda Municipal y

cuando, además, no se incurra en el supuesto de ejecución simultánea de un mismo servicio

público con otra Administración Pública. El cumplimiento de estos requisitos se debe de

acreditar mediante informes, preceptivos, previos y vinculantes, de la Administración competente

por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración

que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas

competencias.

II. La Orden 1/2015, de 26 de mayo, conjunta de la Conselleria de Presidencia, y

Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, y de la Conselleria de Hacienda y Administración

Pública, regula el procedimiento para la obtención de los informes preceptivos previstos en el

artículo 7.4 LBRL para el ejercicio de las competencias de los entes locales distintas de las

propias y de las atribuidas por delegación, complementada por la Circular 5/2015, de la

Dirección General de Administración Local, por la que se imparten instrucciones en relación a la

tramitación del informe sobre inexistencia de duplicidades previsto en el artículo 7.4 LBRL.

III. En consecuencia, mediante resolución del concejal delegado de Formación y Empleo y

Emprendimiento de fecha 29 de junio de 2016 se dispuso aprobar la 'Memoria de servicios y

actividades públicas que ejerce el Ayuntamiento de Valencia, a través del Servicio de Empleo y

 y solicitar a la Dirección GeneralEmprendimiento del Área de Desarrollo Económico Sostenible'

de Administración Local de la Presidència de la Generalitat Valenciana la emisión de informe

sobre la inexistencia de duplicidades, previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, para el ejercicio por el Ayuntamiento de Valencia, de

las competencias denominadas 'impropias', distintas de las propias y de las atribuidas por

delegación, que se incluían en la citada Memoria técnica. 

IV. En fecha 7 de octubre de 2016 tiene entrada en el Registro General Municipal el

informe de la Dirección General sobre inexistencia de duplicidades, de fecha 4 de octubre de

2016, mediante el que se informa que 'No existe duplicidad en relación al ejercicio de
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competencias en materia de orientación, intermediación laboral y formación en materia de

empleo, e iniciativa emprendedora, al no incurrir su Ayuntamiento en un supuesto de ejecución

simultánea con la Generalitat (…)'.

V. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

VI. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y de sus

Organismos Públicos y bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, aprobadas por el

Pleno de la Corporación.

VII. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria de las ayudas municipales

València Activa Emprén 2017 es la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida

por Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015.

VIII. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con

lo previsto en el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales y las bases 15ª y 81ª de las de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.  Aprobar la convocatoria de las 'Ayudas Valencia Activa Impuls Econòmic

2017', con el siguiente tenor literal:

'CONVOCATORIA AYUDAS MUNICIPALES VALÈNCIA ACTIVA IMPULS

ECONÒMIC 2017

1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es fomentar, impulsar y apoyar la actividad

económica, por medio del establecimiento de ayudas destinadas a favorecer la consolidación

empresarial en la ciudad de Valencia.

2. Régimen Jurídico

Las siguientes ayudas se regirán, además de lo dispuesto en la presente convocatoria, por la

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y de sus Organismos

Públicos (aprobada mediante Acuerdo Plenario de 28/7/2016, BOP del 2/11/2016), por las bases

de ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de Valencia de 2017, la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), el Reglamento General de

Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RGS y la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, (BOE nº. 236 de 2/10/2015), así como por cualquier otra disposición normativa que por
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su naturaleza pudiera resultar de aplicación. Asimismo, están sometidas al régimen de minimis,

regulado por el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las

ayudas de minimis (DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013). La gestión de las ayudas

contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, concurrencia,

transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento

de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. Personas beneficiarias

3.1. Podrán concurrir aquellas personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes y

sociedades civiles que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las

actividades empresariales que motivan la concesión de las ayudas, siempre que cumplan los

siguientes requisitos:

a) Que el comienzo efectivo de su actividad empresarial haya sido entre el 1 de enero de

2011 y el 31 de diciembre de 2015, no habiendo cesado en la actividad desde dicho comienzo. Se

entenderá como comienzo efectivo de la actividad la fecha de alta de la primera actividad de la

empresa que figure en el certificado de Situación Censal.

b) Que el domicilio fiscal se encuentre en el término municipal de Valencia. No podrán ser

beneficiarias las empresas o personas autónomas que cumplan este requisito por haber trasladado

el domicilio fiscal al término municipal de Valencia posteriormente al 1 de enero de 2017.

c) En caso de comunidades de bienes y sociedades civiles, debe nombrarse una persona

representante apoderada, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que corresponden a

la agrupación o comunidad de bienes, no pudiendo disolverse esta agrupación hasta que haya

transcurrido el plazo de prescripción de los artículos 39 y 65 de la LGS. Asimismo, en caso de

concesión de la ayuda, la resolución contendrá los porcentajes de participación de las personas

integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los derechos y

obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda.

d) No haber disfrutado de las Ayudas a la Consolidación en el ejercicio 2015 ni de las

Ayudas València Activa Impuls Econòmic en el ejercicio 2016.

e) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia.

f) Haber justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con anterioridad por

el Ayuntamiento de Valencia, siempre que haya finalizado el correspondiente plazo de

justificación.

g) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y

13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al
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corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y frente a la

Seguridad Social. En caso de personas jurídicas, comunidades de bienes y sociedades civiles no

inscritas en la Seguridad Social por no tener plantilla contratada, la persona administradora debe

hallarse al corriente del pago de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3.2. No podrán beneficiarse de las ayudas reguladas en esta convocatoria:

a) Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las entidades vinculadas o

dependientes de cualquiera de ellas.

b) Las asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro.

c) Las sociedades anónimas.

4. Financiación

La cuantía máxima destinada a atender estas ayudas asciende a un total de 200.000,00 €,

cuya financiación se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del

vigente presupuesto municipal, sin perjuicio de poder incrementarla a una cuantía adicional cuya

aplicación no requerirá de nueva convocatoria, siempre que se cumplan las condiciones

establecidas en el art. 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la LGS. 

5. Acciones subvencionables y cuantía de las ayudas

5.1. Se subvencionarán todas aquellas acciones que puedan encuadrarse dentro de las que a

continuación se detallan, efectivamente pagadas y de las que se tenga constancia de pago

acreditado por medio de entidades bancarias: 

5.1.1 Acciones dirigidas a realizar programas de marketing y comercialización que

mejoren el posicionamiento en el mercado: 

a) Análisis e Investigación de mercados: gastos necesarios para la realización de encuestas,

evaluación de satisfacción de clientes, estudios de mercado, geolocalización, implantación de

sistemas para vigilancia tecnológica.

b) Desarrollo de herramientas de comunicación comercial incluyendo la adaptación a

mercados exteriores: gastos por el alquiler de un stand o similar. Gastos de canon asistencia a

ferias relacionadas con el sector de la empresa como expositor (no visitante). Así como todos

aquellos gastos relacionados con la traducción a otros idiomas de elementos de comunicación

comercial: páginas web, dossiers, catálogos, folletos, cartelería, tarjetas de presentación, sobres,

etiquetas, carpetas y facturas.
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c) Consultoría y asesoramiento para la realización de planes de marketing: gastos de

asesoramiento relativos a la realización de planes de marketing.

d) Establecimiento o mejora de la identidad corporativa: gastos relativos de la realización

de logotipos, tarjetas de presentación, sobres, etiquetas, carpetas, facturas, catálogos, folletos,

cartelería, rotulación así como del diseño y elaboración de embalajes y envases.

e) Establecimiento de soluciones y servicios tecnológicos que favorezcan la difusión y

comercialización de los productos y servicios a través de Internet incluidas aquellas soluciones

que mejoren el posicionamiento de la empresa a través de servicios SEO (Search Engine

Optimization-Optimización para los motores de búsqueda), SEM (Search Engine

Marketing-Marketing en los motores de búsqueda) y SMM (Social Media Marketing-Marketing a

través de redes sociales). Gastos relativos a la adquisición de servicios tecnológicos y licencias

de software de uso común para el desarrollo de la actividad propia de la empresa.

f) Fomento de la generación de redes empresariales o entidades de gestión nuevas así como

para potenciar la pertenencia a las ya existentes. Tendrán la consideración de gasto

subvencionable: gastos derivados del canon de entrada de las empresas a asociaciones

profesionales y/o clusters, pero no son subvencionables los pagos de cuotas temporales por

pertenecer a ellas.

5.1.2. Acciones dirigidas a la generación de nuevos productos y/o servicios así como a la

mejora de los existentes:

a) Implantar sistemas de calidad: gastos relativos a la realización de documentación del

sistema de calidad de la empresa así como los derivados de la implantación de los sistemas de

calidad.

b) De mejora de herramientas de gestión empresarial basadas en software ERPs (Enterprise

Resource Planning-Planificación de Recursos empresariales): gastos relativos a la contratación de

soluciones y servicios tecnológicos y licencias de software de uso común para el desarrollo de la

actividad propia de la empresa.

c) Realización de formación no reglada, de carácter específico, para mejorar la

cualificación profesional, del empresariado y del personal contratado: los gastos derivados del

coste del curso y de la inscripción al mismo. 

5.2. Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables justificados,

excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un máximo de 5.000 €, siempre que

se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los gastos correspondan a facturas emitidas desde el 1 de julio de 2016 y hasta la

fecha de presentación de la solicitud.
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b) Que la inversión acreditada haya sido igual o superior a 600 €, excluidos los impuestos

susceptibles de recuperación.

c) Que los gastos sean justificados mediante la aportación de las facturas y justificantes

bancarios de pago debidamente sellados correspondientes a los mismos, no admitiéndose

financiaciones que difieran el pago de la persona o empresa solicitante en el tiempo. No se

admitirán pagos en efectivo o metálico.

d) En ningún caso, el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de

mercado. 

6. Concurrencia con otras subvenciones

6.1. Las ayudas objeto de la presente convocatoria son compatibles con cualesquiera otras

ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad u objeto, procedentes de

cualquier administración o entes privados o públicos, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales, sin perjuicio de la aplicación de los límites previstos en los artículos

19.3 de la LGS y 33 y 34 del RGS. En consecuencia, el importe de la ayuda o subvención en

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjuntamente con otras, supere el coste de la

actividad subvencionada.

6.2. Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de minimis, establecido en el Reglamento

(UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107

y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352

de 24.12.2013), no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se contemplan en el Reglamento (UE) 1379/2013 que

establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la

acuicultura.

b) Producción primaria de productos agrícolas que figuran en la lista del anexo I del

Tratado.

c) Las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la transformación y

comercialización de productos agrícolas, en los casos siguientes:

c.1) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de

productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas

interesadas.

c.2) cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se repercuta

a los productores primarios.
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d) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o estados miembros

cuando la ayuda esté vinculada al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a

otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

e) Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados. 

La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas de minimis

concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres

ejercicios fiscales. Cuando una única empresa realice por cuenta ajena operaciones de transporte

de mercancías por carretera el importe total de las ayudas de minimis concedidas no excederá de

100.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) 1407/2013 podrán

acumularse con las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) 360/2012, de

la Comisión, hasta el límite máximo establecido en este último Reglamento. Podrán acumularse

con ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de minimis hasta el límite

máximo pertinente que se establece en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (UE) 1407/2013.

Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mismos

gastos subvencionables o con ayuda estatal para la misma medida de financiación de riesgo, si

dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior

correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de

exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión. Las ayudas de minimis que

no se concedan para costes subvencionables específicos, ni puedan atribuirse a costes

subvencionables específicos podrán acumularse con otras ayudas estatales concedidas en virtud

de un reglamento de exención por categorías o de una decisión adoptados por la Comisión. 

7. Solicitudes y plazo de presentación

7.1. El modelo de solicitud normalizado para la obtención de las ayudas reguladas en las

presente convocatoria estará disponible en la web municipal www.valencia.es  así como en el,

Servicio de Empleo y Emprendimiento. 

7.2. El plazo de solicitud de estas ayudas será de 30 días naturales, a contar desde el día

siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

(BOP). 

7.3. Las solicitudes, que deberán dirigirse al Servicio de Empleo y Emprendimiento, se

presentarán en los diferentes Registros de Entrada del Ayuntamiento de Valencia, sin perjuicio de

poder presentarlas en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo,

podrá realizarse la presentación telemática de las mismas a través la página web del

Ayuntamiento de Valencia www.valencia.es. (Para ello, la persona solicitante deberá disponer de
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firma electrónica avanzada con un certificado reconocido para la ciudadanía (personas físicas)

admitido por la sede electrónica del Ayuntamiento de Valencia.). En todo caso, estarán obligadas 

a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones públicas para la

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurídicas y el

resto de las enumeradas en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

7.4. Información a facilitar en la solicitud normalizada: 

- Datos identificativos de la persona o empresa solicitante.

- Declaración responsable de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la

condición de beneficiaria y para ser receptora del pago, a que hacen referencia los apartados 2 y 3

del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la LGS, según modelo normalizado.

- Declaración responsable de las ayudas de minimis que les hubiesen sido concedidas por

cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe,

organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración

de no haber recibido ninguna.

- Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria (en adelante AEAT), con la Tesorería General de

la Seguridad Social (en adelante TGSS). A estos efectos se autoriza al Ayuntamiento a solicitar

estos datos de forma telemática. La autorización se otorga exclusivamente a los efectos del

cumplimiento de lo previsto en la presente convocatoria.

- Declaración responsable de no haber disfrutado de las Ayudas a la Consolidación 2015,

ni de las Ayudas València Activa Impuls Econòmic en 2016.

- Declaración responsable de no tener deuda alguna con el Ayuntamiento de Valencia y de

haber justificado cualquier subvención municipal que le haya sido concedida con anterioridad.

- Declaración responsable sobre la concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto

que la actividad subvencionada.

- Relación de facturas y gastos realizados para los que se solicitan estas ayudas.

- En el caso de personas jurídicas, comunidades de bienes y sociedades civiles que no estén

inscritas en la Seguridad Social, autorización de la persona administradora para que el Servicio

Gestor obtenga directamente la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones con la TGSS.

7.5. La solicitud normalizada deberá acompañarse de la siguiente documentación,

debiéndose aportar el original y copias para su compulsa: 
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1. Documentación acreditativa e identificativa de la persona o empresa solicitante, y en

concreto:

- En caso de personas físicas:

- NIF o NIE

- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la fecha de alta de la actividad y

el domicilio fiscal

- Resolución/certificación del alta en el RETA

- En caso de sociedades civiles y comunidad de bienes:

- NIF de la sociedad

- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la fecha de alta de la actividad y

el domicilio fiscal

- NIF o NIE y resolución/certificación del alta en el RETA de las personas

socias/comuneras que ejercen trabajo efectivo

- Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP

- En caso de personas jurídicas:

- NIF de la sociedad

- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la fecha de alta de la actividad y

el domicilio fiscal

- Escritura de constitución

- Estatutos de la empresa

- Acreditación de los poderes de la persona representante legal

- NIF o NIE y resolución/certificación del alta en la Seguridad Social de la persona

representante legal en la empresa que solicita la ayuda. 

2. Facturas correspondientes a los gastos subvencionables relacionados en anexo 1 'Gastos

 de la solicitud, acompañadas del correspondiente justificante bancario de pago,Subvencionables'

debidamente sellado y con identificación de la persona o empresa destinataria. A estos efectos no

se admiten impresiones de pantalla de internet.
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3. En caso de que no se autorice al Ayuntamiento a la obtención directa de los certificados

de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la AEAT y de las obligaciones

con la TGSS, dichos certificados deberán presentarse con la solicitud.

4. El requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias

con el Ayuntamiento de Valencia, establecido en la base 3.1 e), se acreditará mediante informe

del Servicio Municipal de Gestión de Emisiones y Recaudación, que será recabado por el

Servicio gestor.

8. Procedimiento de concesión

8.1. La concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria, de acuerdo con lo

establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS, se efectuará en régimen de concurrencia

competitiva, estableciéndose como criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren

registradas en la solicitud. En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa,

se considerará como fecha de registro de entrada la de la última presentación de documentación

relativa a dicha solicitud. La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible

destinado a atender las mismas, de conformidad con lo establecido en la base 4ª.

8.2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Empleo y

Emprendimiento, quien podrá recabar en cualquier momento la documentación original o

complementaria que considere necesaria para acreditar el mejor cumplimiento de las condiciones

exigidas en la convocatoria. 

Una vez revisadas las solicitudes presentadas, se expondrán al público los listados de las

solicitudes con documentación completa e incompleta, abriéndose un plazo de diez días hábiles a

contar desde el día siguiente al de la publicación en el tablón de edictos electrónico del

Ayuntamiento (www.valencia.es), para que las personas interesadas subsanen la falta de

documentación, teniéndolas por desistidas de su solicitud si no lo hiciesen, de conformidad con

lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015. En caso de subsanación de documentación,

se considerará como fecha de registro de entrada la de la última presentación de documentación

relativa a la solicitud. 

Agotado el crédito presupuestario, no se requerirá a las personas solicitantes la

documentación para subsanar las solicitudes que no estuvieran completas. 

8.3 Tras la evaluación y examen de las solicitudes completas, el Servicio instructor

elaborará la propuesta de concesión de las ayudas, donde se determinen las personas y empresas

subvencionadas, así como el importe de la ayuda que corresponda a cada una de ellas. 
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De conformidad con el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Valencia y de sus organismos públicos, la propuesta de concesión será elevada

a dictamen de una Comisión, que estará integrada por: 

- Presidencia: jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, que podrá delegar en un

jefe/a de sección del Servicio.

- Vocales: jefa de la Sección de Emprendimiento y jefe de la Sección de Orientación

Laboral, existiendo el mismo número de vocales suplentes que sustituirán a los vocales titulares

en caso de ausencia.

- Secretaría: Actuará como secretaria, con voz y sin voto, Jefa de la Sección

Administrativa, que será sustituida en su ausencia por una técnica de administración general del

Servicio. 

8.4 La propuesta de concesión conteniendo el listado de personas beneficiarias y

solicitudes desestimadas será publicada en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento

(www.valencia.es), a fin de, en un plazo de 10 días desde la publicación, las personas interesadas

efectúen las alegaciones que estimen pertinentes.

En el mismo plazo, las personas propuestas como beneficiarias deberán presentar por

Registro de Entrada Municipal y dirigida al Servicio Fiscal Gastos, la solicitud de 'Alta y

mantenimiento en el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceras y personal propio',

solicitud que se encuentra disponible en la web municipal, (apartado 'trámites y gestiones',

sección 'trámites', 'descarga de impresos', 'relación con la administración') acompañada de la

documentación señalada en la misma solicitud. En el supuesto de no presentarse dicha solicitud

en el plazo establecido, se considerará que se desiste de la solicitud formulada.

8.5. Transcurrido dicho plazo e informadas las alegaciones por el servicio gestor se volverá

a elevar la propuesta a dictamen de la Comisión, que la someterá para su aprobación al órgano

competente. 

9. Resolución de concesión de las ayudas 

9.1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, la

competencia para resolver la concesión de las ayudas. 

9.2. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de seis meses a contar desde

el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo

sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por

silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.5 de la LGS. 
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9.3. La resolución de las ayudas contendrá tanto el otorgamiento de las subvenciones, que

fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, como las condiciones, obligaciones y

determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las mismas, así como

la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso. Asimismo, podrá incluir una

relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y

técnicas establecidas en esta convocatoria para adquirir la condición de persona beneficiaria, no

hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con

el orden de prelación establecido de conformidad con el criterio de valoración que se fija en la

base 8.1. 

9.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015 y la Ordenanza

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia, dado el carácter de concurrencia

competitiva del procedimiento, el acuerdo de resolución de la convocatoria se publicará en la

Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Tablón de Edictos Electrónico del

Ayuntamiento (www.valencia.es).

9.5. Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse recurso de reposición y/o recurso contencioso administrativo, de conformidad

con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los

artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía que se considere

procedente.

9.6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la

subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos

permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de

concesión.

9.7 Tras la resolución de la convocatoria, se efectuará un pago único, por la totalidad del. 

importe de la ayuda, a las personas beneficiarias de las mismas, una vez que el Servicio Gestor

haya comprobado que las mismas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Municipal y con la Seguridad Social, y que no

son deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

9.8. De las subvenciones concedidas se dará publicidad en los términos de los artículos 18

y 20 de la LGS. 

10. Obligaciones de las personas y empresas beneficiarias 

Son obligaciones de las beneficiarias:
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a) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad que fundamenta la

concesión de la ayuda, así como el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones que

determinen esa concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la

vigente normativa en materia de subvenciones.

c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el

artículo 37 de la LGS, y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones

requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa,

obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el

artículo 14 de la LGS.

d) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la LGS. 

En relación a la justificación de la subvención, estas subvenciones no requieren otra

justificación que la acreditación de las condiciones y requisitos necesarios para acceder a la

subvención, por lo que las subvenciones se darán por justificadas en el momento de su concesión,

sin perjuicio de las actuaciones comprobatorias de la Administración y el control financiero

puedan extenderse a verificar su exactitud. 

11. Reintegro de las subvenciones 

Además de las causas de invalidez de resolución de la concesión, recogidas en el artículo

36 de la LGS, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se

acuerde la procedencia del reintegro, cuando se produzcan los siguientes supuestos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control

financiero prevista en el artículo 14 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligaciones

contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y

regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Si la persona beneficiaria es una persona jurídica o se trata de agrupaciones de personas

físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin personalidad jurídica, las partes asociadas tendrán

igualmente la consideración de beneficiarias y responderán solidariamente de la obligación de
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reintegro de la beneficiaria, en relación a la actividad subvencionada que se hubiera

comprometido a efectuar'.

Segundo. Autorizar el gasto de 200.000,00 € para la concesión de las mencionadas ayudas,

que se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente

Presupuesto municipal, según propuesta de gastos nº. 2017/763, ítem de gasto 2017/034320."


